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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada

1. Por resolución número 2046/2025, del director-gerente de la Oficina Tributaria del
Ayuntamiento de Fuenlabrada, de 28 de marzo de 2025, se aprueba el padrón fiscal corres-
pondiente al impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana del ejercicio 2025.

Específicamente, en cuanto al contenido de este anuncio de exposición, se da publicidad
de la siguiente información:

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.4 de la ordenanza fiscal número 1 del
Ayuntamiento de Fuenlabrada reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, los umbrales
a tener en cuenta en el presente ejercicio para los bienes de naturaleza urbana, para la aplica-
ción del tipo de gravamen diferenciado (1,23 %), en virtud de lo dispuesto en el artículo 72.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, son los que se indican a continuación:

USO UMBRAL DE VALOR CATASTRAL 

COMERCIAL    204.592,97 

CULTURAL 5.485.975,06 

OCIO Y HOSTELERIA 4.000,000,00 

INDUSTRIAL    630.000,00 

DEPORTIVO 2.078.795,92 

OFICINAS    300.000,00 

EDIFICIO SINGULAR 7.654.782,68 

RELIGIOSO 1.288.154,70 

ESPECTÁCULOS 1.130.000,00 

SANIDAD    807.930,90 

2. Por resolución número 2045/2025, del director-gerente de la Oficina Tributaria del
Ayuntamiento de Fuenlabrada, de fecha 28 de marzo de 2025, se aprueba el padrón fiscal corres-
pondiente al impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica del ejercicio 2025.

3. Por resolución número 2044/2025, del director-gerente de la Oficina Tributaria
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, de fecha 28 de marzo de 2025, se aprueba el padrón fis-
cal correspondiente al impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales del
ejercicio 2025.

Se pone en conocimiento de los respectivos obligados tributarios, que los padrones es-
tarán expuestos al público para su examen en la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de
Fuenlabrada, sita en la Plaza de la Constitución, número 1, de Fuenlabrada, durante el pla-
zo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra el presente anuncio se podrá interponer recurso potestativo de reposición, pre-
vio a la reclamación económico-administrativa, ante la Gerencia de la Oficina Tributaria
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, o bien, directamente, reclamación económico-adminis-
trativa, previa al contencioso-administrativo, ante el Tribunal Económico-Administrativo
de Fuenlabrada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización del
periodo voluntario de pago.

Fuenlabrada, a 1 de abril de 2025.—El director-gerente de la Oficina Tributaria del
Ayuntamiento de Fuenlabrada, Enrique Rodríguez Díaz.

(01/5.334/25)
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